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á f । j • i conocimiento de los Ayuntamientos á irticnlo deolicio.
Núm. 327.

GOBIERNO DE U PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

bernador.—P. I.—Juan de Mala Da- 
costa.

Núm. 328.

Considerando por último que han de cas acerca de la inteligencia y aplica- 
tenerse por caducadas las asociaciones ¡ cion del art. 221 del reglamento sobre 
de caridad que des le tiempos remotos j el impuesto de derechos reales, de U 
venían siendo el fundamento y sosten de enero último: teniendo en cuenta así

Negociado 2—Administración local. | 
—El limo. Sr. Director general de la ‘ 
Caja de Depósitos con fecha 19 del ac
tual me dice lo siguiente:

«No obstante que aun se hallan sin 
convertir al antiguo concepto de metá
lico gran número de depósitos de jos 
que tienen constilui los lo< Ayuntamien
tos en esta Caja general para el impor
te de la tercera parle desús bienes de 
propios vendidos y sin perjuicio de 
activar en cuanto s. a posible estas ope

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

raciones, cuya demora por regla gene
ral no tiene su origen en las oficinas 
que de este Centro dependen, la Direc
ción de mi cargo conocí ndo las mu
chas y graves atenciones que pesan 
sobre los municipios y deseosa de

Los diputados infrascritos encarga
dos déla inmediata inspección del Hos
pital y casa de Misericordia, y en tal 
concepto protectores de la Prohomo- 
nía de La Sangre que se venera cu el 
primero de los mencionados estable
cimientos, han tenido ocasión de ente
rarse de la autoridad, modo de ser y 
objeto de dicha prohomonía, por lo 
cual proponen áV. E. lo siguiente:

Considerando que dicha Prohomonra 
fué creada en el año 1552 en subsi
dio de los pobres enfermos del mismo

la legislación anterior, en lo relativo áde instituciones benéficas, por cuanto 
deben estas atemperarse en su modo 
de ser y administración á la legalidad 
vigente, proponen:

1 0 Quedan suprimidas las cuesta
ciones á favor de los citados eslableci- 
mienlos por cuanto se prestan á inmo
ralidades y agios mal avenidos con el 
actual orden de cosas.

2 .° Queda suprimida también la 
Prohomonía de la Sangre en atención á 
no ser necesarias ya sus funciones de 
allegar fondos á favor del Hospital.

3 .° El c lio y cepillo de la imagen 
de la Sangre en el cual indebidamente 
se había inmiscuido la Prohomonía, 
quedará á cargo del Hospital, del di
rector del establecimiento y diputado 
encargado del mismo, y serán de car
go del presupuesto del establecimiento 
el producto de los mismos y gastos del 
culto. . ,

Palma 10 de febrero de 1813 — 
Marroig —Vil a.

Palma 11 febrero 1813.—Aprobado 
en todas sus parles en sesión de este 
dia. Así resulta del acta.—Font, se
cretario.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en virtud de acuerdo de la 
comisión permanente para conocimien- 
lo del público.

j Palma 28 de febrero de 1813.—El

Hospital.
¡ Considerando que desde el momen- 

lo que el Eslado, la provincia ó el mu- 
contando con imo de sus actuales in- ' nicipio loman á su cargo la subven- 
gresos, ha resuello que se satisfagan cion de un establecimiento ó servicio 
con la brevedad posible y en tanto cualquiera, y por lo tanto á cargo del 
cuanto lo permitan las numerosas obli- ; cuerpo contribuyente su sostenimiento, 
gaciones que á la Caja afectan, los m- ' ya no tienen razón de ser las cuesta- 
tereses del 4 pg de los antedichos de- i ciones ó li osnas á favor de un esla- 
pósitos va convertí :os por los tres se- * blecimiento conceptuado equivocada- 
^estros que aban a el período desde ; menle pobre por cuanto la provincia le vice-presidente, Antonio Marroig. 
l.ode julio de 1811 á 31 de diciem-: facilita los fondos necesarios. I --------

proporcionarles los convenientes re
cursos para «pie puedan soportarlas

brede 1812.
Siendo esta una medida de Ínteres

general para los pueblos, y siendo con-

Considerando que aparte del gian j 
producto que dan las cuestaciones he- : 
chas en toda la isla, los cepillos de

Núm. 329.

veniente que todos ellos la conozcan la Sangre pro "lucen según iniormes u
para que nombren sus representantes dedignos de 80 á 100 duros mensua-
() apoderados que se personen en las 
oficinas centrales á practicar dicha co- 
^fanza, espero se sirva V- S. dispo- 
•y1’ la inserción de esta circular en va-

les, y que registrados los datos que 
obran en el Hospital resulta que des
de el año 1860 t4 ingreso medio anual

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

números del Bolelin oficial de esa 
Pyovincia á fin de que tenga la publi- 
tidad mas oportuna, evitando de este 
reodo los abusos que pudieran come- 
Lrse |a sombra de su ignorancia »

en cumplimiento de lo prevenido 
en la preinserta circular, he dispuesto 
Su publicación en tres números conse
cutivos de este periódico oficial para

no alcanza á 500 reales; no pudiéndo
se acreditar de un modo feacienle y 
preciso como se invierten los demas 
fondos ni poder acreditar tampoco con 
datos exactos á cnanto asciende la re
caudación, por cuanto la prohomonía 
guarda una informalidad suma en cuan
to á lo que dinero ser Gere, no tenien
do ningún comprobante ni registro de 
la cuestación de los pueblos.

imposición de multas, como la novísi
ma: comprendiendo la conveniencia de 
aplicar esta última en un sentido de am
plia equidad, para beneficio igualmente 
del Tesoro y de los contribuyentes; la 
Dirección general de mi cargo, en con
sideración á lo expuesto, guiada ade
más por los principios observados en 
otras ocasiones en que se ha concedi
do perdón general de mullas, y usando 
de las atribuciones especiales que le 
compelen, ha acordado declarar lo si
guiente:

l.° El citado art. 221 del reglamen
to es aplicable á lodo documento otor
gado antes del l.°de enero último, ha
ya ó no sido presentado dentro de los 
términos legales á la corres.mn liento 
oficina liquidadora del impuesto, siem
pre que la imposición de multa se halla
se pendiente de declaración en la expre
sada fecha.

Sección de derechos reales,—De con
formidad con el dictamen del Sr. oficial 

< letrado de esta Administración he deter- 
i minado publicar la siguiente circular:

DIRECCION GENERAL

DE CONTRIBUCIONES.

2 .° Es igualmente aplicable el cita
do artículo á los casos en que se hubie
se hecho declaración oficial de proce
dencia de mullas, siempre que por cual
quiera razón no hubiere llegado el caso 
de ingresar su importe en el Tesoro, 
antes del día 1.° de enero último.

3 .° Para que el perdón de las mul
las sea aplicable á los contribuyentes 
que se hallen en cualquiera de los ca
sos comprendidos en las dos anteriores 
declaraciones, es condición precisa que 
los mismos satisfagan antes, en su tota
lidad, el impuesto devengado por los 
documentos que hubieren presentado á 
la liquidación; á cuyo efecto, les recla
mará á V. S, inmedialamenie el débito 
q ¡e resulte contra ellos, observando en 
las notificaciones individuales que debe 
hacerles las formalida les prescritas en 
los artículos 163 y siguientes del ci
tado reglamento, y sPialándoles pa
ra el p igo de su descubierto el pla- 

i zo de cuarenta y cinco días, corno tér- । mino .extraordinario é improrogable. 
Trascurrido ésle, y sin otra notificación

Dcrechos reales. procederá V. S. ejecutivamente, en la 
forma que establece el capítulo MI de

«En vista de las consultas elevadas ' dicho reglamento, contra los contribu- 
por varisS Administraciones económi- ‘ventos que no hubieren satisfecho sus
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2
débitos; el apremio por la cantidad total 
á que asciendan la cuota del impuesto, 
la multa en que hubieran in urrido y el 
recargo del 6 por 100 de interés anual 
por razón <le demora.

. 4.° Los contribuyentes que se ha
llen en cualquiera de los casos que se 
expresen en las declaraciones 1/ y 2/ 
de esta Circular, deben satisfacer, sin 
embargo del perdón de la multa que se 
les concede, el 6 por 100 anual.por ra
zón de demora, según dispone el artí
culo 207 del reglamento.

5.° El perdón general de las mullas 
en que hayan incurrido los contribuyen
tes antes del L° de enero último, com
prendido en los tér.¡dnos de la ley ó de 
esta Circular, se. refiere tan solo á la 
parle que corresponde al Tesoro; sin 
perjuicio, en ningún caso, de los dere
chos adquiridos por ios denunciadores 
particulares, cuando por gestión de los 
mismos esa Administración hubiere co
nocido oficialmente del asunto.

Comunica á V. S. esta Dirección ge
neral las declaraciones anteriores para 
su inteligencia y exacto cumplimiento, 
previniéndole que disponga inmediata- 
m ule la oportuna publicidad de las 
mismas, aparte las notificaciones indi- 
duales que procedan, para que los con- 
Iribuyentes á quienes afectan conozcan 
lo determinado y puedan disfrutar cuan
to antes -leí beneficio que se les conce
de- y que forme y remita mensualmenle 
Una relación contribuyentes á quie- 
noS por haber cumplido lo dispuesto 
en la prescripción 3.a de esta Circular, 
declare comprendidos en el perdón 
general de multas, debiendo exp esar 
en ella el importe de lo que se condo
ne á cada interesado.

Recuerda á V. S. al propio tiempo lo 
que le previno en 22 de enero último 
para que insertase en el Boletín oficial 
las disposiciones y declaraciones conte
nidas en los artículos 218, 219, 220 y 
221 del reglamento; prevención que es
te centro directivo le reitera, con en
cargo de que remita un ejemplar del Bo
letín en donde se publiquen.

Del recibo de estaCircular daráV.S. 
i esta Dirección el oportuno aviso, ma
nifestando las medidas que en su cum
plimiento haya adoptado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2Ó de febrero de 1873.—J. Tor
res Mena.»

Al dar publicidad á la anterior Cir
cular por medio del Boletín oficial, osla 
Administración económica llama toda la 
atención de los Sres. liquidadores de 
partido y demás funcionarios públicos 
á quienes pueda interesar su conoci
miento, asi como la de los contribu
yentes que se encuentren comprendidos 
en ella, con el fin de que estos puedan 
disfrutar cuanto antes de los beneficios 
otorgados en la misma, esperando que 
apresurándose á satisfacer el impuesto 
devengado, evitarán la necesidad de in
currir en la mulla que generosamente 
se les condona, asi como en los im
prescindibles gaslos que forzosamente 
se habían de originar si con su morosi
dad dieran origen á despachar apremios 
ó comisiones. La Adminislracion es
pera pues, que los contribuyentes in
cursos en la mulla que dicha circular 

les perdona, no darán ocasión á des
preciar los beneficios en ella concedi
dos con una morosidad ya indisculpa
ble y que se dispensa presentando des 
de luego sus documentos á las oficinas 
liquidadoras de sus respectivos parti
dos judiciales, en la inteligencia de que 
sin este requisito y en conformidad al 
arL 190 del reglamento, tales docu
mentos no tendrán fuerza alguna en los 
Juzgados, Tribunales ordinarios y espe
cíales, oficinas y corporaciones del mu
nicipio, provincia ó del Estado.

Palma 25 de febrero de 1873.—Bri- 
cio M.a Caramés.

Núm. 330.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 20 del actual me dice lo que 
sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en ca la uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
¡n campaña, ha cabido en suerte di 
cho premio á D.eMaria del Rosario Pa
redes, hija de D. José, capilan del re
gimiento infantería de Ceuta. Lo parti
cipa a V. S. esta Dirección á íin de 
que se sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
espresado periódico en cumplimiento 
de lo que se dispone.

Palma 25 febrero de 1873.—Bricio 
M.a Caramés.

Núm. 331.
Sección de Intervención.—Oblujacio- 

nes generales del Estado.—Sección S?— 
Blases pasivas.—He dispu slo que el 
dia primero de marzo próximo quede 
abierto el pago de la mensualidad de 
febrero de clases pasivas previa justifi
cación.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia y periódicos déla 
capital para conocimiento de los inte
resados.

Palma 26 febrero da 1873 —Bricio 
M.e Caramés.

Núm. 332.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Terminado el reparto déla contribu
ción vecinal del año económico que 
cursa, girado para cubrir parte del dc- 
fi il deí presupuesto del mismo año, 
estará de manifiesto en esta secretaría 
por espacio de ocho dias á contar desde 
el dia de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial á efectos de recla
mación, pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Felanilx 23 de febrero de 1873.— 
y ° b .°—Julián Suau, alcalde.—Por 
A. D. A.—Cosme Mesquida, secretario.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA. 

Núm. 333.
í El resumen de utilidades fijadas á 
los contribuyentes, y el reparto de las

cuotas que á cada uno corresponda sa
tisfacer, con destino á cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del corriente 
año económico de 1872-73; estarán es- 
puestos al público á efectos de recla
maciones por espacio de ocho dias, á 
contar desde el da la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial. Lo que se 
hace público, para conocimiento de los 
interesados á quienes se adviene que si 
uno ú otro se considera agraviado po
drá formular sus reclamaciones lanío 
por la riqueza como por aplicación de 
cuotas.

Valldemosa 28 febrero de 1873 — 
El alcalde, Antonio Boscana. — Por 
A. D. A.—Rafael Torres, secretario 
interino.

Núm. 334.

SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gacela de Madri 1 de 20 del 
actual se halla inserta la siguiente cir
cular: .

«El Príncipe, á quien el voto de la 
Asamblea Constituyente elevara á la 
primera Magistratura del Estado, ha 
presentado á las Córtes de la Nación la 
renuncia de la Corona por si y en nom- 

l bre de sus sucesores.
Reunidas ámbas Cámaras, las cua

les por la naturaleza electiva de su po
der y por la cesación del último Minis
terio, cuyo origen radicaba, según la 
Constitución de 1869, en la régia pre- 
rogaliva, han asumido lodos ios pode
res públicos acordando aceptar aque
lla renuncia, y han declarado como 
forma de Gobierno la República impues
ta como un hecho, no por la violencia 
de ningún partido, ni aun por la ar
bitrariedad de los hombres, sino por 
la doble necesi ad de desenvolver ló
gicamente las bases afirmadas por el 
país cuatro años há, únicas subsisten
tes en osla crisis suprema ea lo locan
te á la organización política del Esta
do, y de poner el término apremiante 
que reclaman las graves circunstancias 
en que la vacante del Trono ha dejado 
á la Nación. Al propio tiempo la Asam
blea, cuyo soberano decreto ha sido re
cibido en medio de la paz pública y de 
la honrada neutralidad de cuantos po
nen el interés de la patria sobre su par
tido, ha nombrado un Poder Ejecutivo 
amovible y responsabl*, del cual for
ma parle el ministro que suscribe.

Al anunciar á la respetable Magis
tratura española el s reno desenlace de 
esta delicada crisis, cumple al infras
crito expon r el criterio á que ha de 
atemperarse en sus relaciones con el 
Poder judicial, ton lanía ma» razón, 
cuanto que no pediendo dar en garan- 
líi del buen desemp ño de su cargo 
merecimientos ni títulos personales, ha 
de ofrecer por esta garantía lo arraiga
do de sus convicción -s y su lealtad y 
firmeza al realizarlas; intento para el 
cual rcJama confiado la alta coopera
ción de un poder que por su naturale
za está levantado sobre la colisión de 
las opiniones y las vicisitudes de nues
tros partidos.

Si en todas las formas de organiza

ción política ésTa función del PoJér ju
dicial tan vital é impórlanle,'como que 
de ella depende que se mantenga el 
derecho en el curso normal de su vida 
lo es mas aun en la República, donde 
por dicha, relajado el principio que po. 
ne la conservación del Estado solo en 
la fuerza exterior y material, ha de bus
carse el primer resorte de su energía y 
la seguridad de todas las relaciones pú
blicas y privadas en la severa aplica
ción déla justicia por el ministerio au
gusto de los Tribunales. Su ejemplo 
afirma á la vez, con la confianza de los 
ciudadanos, el espíritu y senli o del 
derecho, vivo siempre en el fundo de 
la conciencia humana, aunque á trechos 
velado, cuando los depositarios del Po
der judicial, olvidando en mal hora su 
obligada severa imparcialida I, y dé
biles ante las sugestiones de los par
tidos y de los gobiernos, miran tran
quilos la perpétu i ofensa de la ley 
cuando no la sancionan, y aun coope
ran á ella; con que no solo despiertan 
en los ánimos la iuqui dud y el ter
ror, sino que alientan con la impunidad 
la anarquía de la perversión y la i.idis- 
ciplina del egoismo.

Por fortuna para España, la Consti
tución de 1869 reconoció ya como un 
verdadero poder al judicial, principio 
que de^oy mas importa desenvolver 
por completo, cual cumple á lodo Es
tado que aspira á constituirse, según la 
naturaleza de su fin, y á ejemplo de 
cuantos pueblos ponen en la justicia el 
mejor amparo de su libertad.

Mientras los poderes á quienes cor
responde en primer término esta obra 
convierten á ella su atención, deber es 
del ministro que suscribe declarar que 
á tales principios, dignamente garan- 
ti ms por la absoluta inJcpen Icncia de 
este poder, y aun por la situación per
sonal de sus funcionarios, hi ue ajus
tar severamente su conducta, propo- 
mémlose dem istrar por modo que no 
dé lugar á duda que está firmemente 
resuello, hasta donde la esí-ra de su 
acción alcance, á mantenerlo inflexi
blemente apartado de las lu fias ó in
tereses de las parcialidades políticas, 
entre las cuales es llamado á poner paz, 
mediante la neutralidad del derecho, 
cuyo rigor inquebrantable lo mismo 
ha de alcanzar á los m is altos digna- 
larios del Estado, que al ciudadano de 
condición mas humdde.

Consecuencia de estos principios es 
la completa absleucion en que este Mi
nisterio permanecerá respecto al modo 
de entender y aplicar las leyes los 
Tribunales, á cuya conciencia, ilustra
da por la elevada cultura del derecho 
que debe suponerse en hombres dig
nos de su profesión, loca exclusiva
mente decidir en este ¡moto, ya que al 
fin la razón de nuestro tiempo ha logra
do recabar privativamente para los Tri
bunales la plenitud de la inlcrprelaciaD 
como elemento esencial á la integridad 
de sus funciones.

Según oslas doctrinas públicamente 
declaradas ante las Córtes una y otra 
vez, y á cuya representación, que o° 
á la de su persona, debe el infrascrita 
un cargo que solo en ti l acuerdo coa 
sus convicciones le es lícito servir, h3' 
brán de reformarse con la cireunspcc-
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cion y la mesura propias de tan graves 
probíemas, mas con la energía que re
clama la satisfacción del derecho, no 
solo las funciones y la organización del 
poder judicial, sí que también insli'.u- 
ciones capitales de nuestra legislarion 
civil, constituidas hoy todavía, según 
li tradición del antiguo Derecho roma
no, mas que en la relación á las nece- 

* si lados del tiempo, y conforme á la 
justicia cuyo imperio debe procurar el 
Estado.

Asimismo reclama urgente, pero pro- 
f=mdareforma nuestro derecho criminal, 
cuya incoherencia, nacida de la falta 
de" principios claros y bien definidos 
respecto de la naturaleza del delito y 
do la pena, trae por nccesarii conse
cuencia, no ya la negación del derecho 
mismo de la personalidad humana, des
conocida en el culpable, pero hasta 
la contradicción con los preceptos cons 
titucionales, y aun la imposibilidad 
práctica oe cumplirlo fielmente; imper
fecciones estas de que no menos ado
lece el procedimiento correspondiente 
á esta esfera de la administración do 
justicia. Condiciones irremisibles para 
su mejora son: la abolición de la pena 
de muerte, si ha de quedar á salvo la 
inviolabilidad < e la razón que ningún 
delito es.poderoso á destruir ni borrar 
en el hombre, y si la santidad del bien 
ha de afirmarse por la justicia en el 
mismo criminal; yol planteamiento del 
sistema penitenciario, si ha de acabar
se alguna vez con el lamentable, estado 
de nuestros establccimien'os penales, 
que nos deshonran ante los pueblos 
cultos, y que importa someter á la au
toridad del Poder judicial, si la ejecu
ción de las penas, lejos de servir al 
restablecimiento del derecho, no ha de 
ser como hasta aquí una de las mas 
copiosas fuentes de corrupción y per
versión en nuestra sociedad.

Pero las mas de estas reformas, si 
no han (le frustrarse torpemente con 
mengua á la par de la razón y de la vi
da; si han de penetrar en las entrañas 
mismas del derecho; si han de arraigar 
en él con durable firmeza; si no han de 
remover una vez ñus sin fruto nuestra 
legislación, ya tan perturbada é inesta
ble precisamente por la falla de prin
cipios concretos de que han solido ado
lecer sus cambios, no pueden ser obra 
artificial de unos cuantos hombres, si
no eco fidelísimo de las aspiraciones y 
necesidades reales de la Nación, cuyo 
espíritu debe promoverlas ó impuisar- 
las: de todas las instituciones cunsa- 
gradasála ciencia y al arte del dere- 
cll0,cu\a cooperación es aquí absolu- 
tainunte imprescindible: de todas las 
berzas vivas del Etadc, á quienes lo
ca solo llevar la voz de la sociedad y 
aa,‘ íórniula á sus aspiraciones y ten
dencias. "
(i l'°r estas razones y en empresa tan 
drav,-,no । uede menos de invocars,- el 

auxilio de la Magistratura espa- 
1 '‘a, cuy.i respetable experiencia pres
a ‘‘udnente valora su consejo. De ella, 

espera el ministro que suscribe 
seivira ilustrarle con las considera- 

0,1 s que le sugieran su conocimiento 
• am al supremo fin del derecho, y 
' !n «I honor de la patria an'e los de

Pueblos cultos.

Cuantas observaciones ditijan á este 
departamento los miembros del Poder 
judicial, sin distinción alguna de cate
goría, respecto de cualquiera «le los 
extremos indicados, y en general de 
la funciones que corresponden ó cor
responder deban á este poder, serán 
estimadas y tenidas para su día en 
cuenta.

Que los Tribunales todos han de 
ejercer sus funciones cada vez con ma
yor celo, á medida que son también 
mayores su esfera de acción, su inde
pendencia y la confianza que en ellos 
deposita hoy el Estado, mal pudiera 
r. comendárselcs sin ofensa. La Magis
tratura vive solo de la juslkia: levan
tase y florece «on ella, y declina, no 
bien desmaya y cae. Amparando lodos 
l<>s intereses legítimos; sosteniendo con 
enérgica severidad la paz pública; coo
perando de esta suerte á afianzar la se
guridad de la Nación, servirán los de
positarios del Poderjuilicial, no al inte
rés del Gobierno, que jamas prostituirá 
su propia dignidad y la dignidml de la 
Magistratura, pretendiendo hacerla ins
trumento de perversos y egoístas fines, 
sino al de la patria y del Estado, á cu
yo bien lodos con austera devoción nos 
debemos. , *

A los Tribunales loca hoy muy prin
cipalmente, por el carácter de los tiem
pos, dar la medida de lo (pie puede pro- 
melerse España; decidir si ha de po
der salvar la trabajosa crisis que hoy 
aqueja á toda Europa, ó si ha de ver 
mas y mas desquiciadas sus fuerzas y 
regalas todas las fuentes morales d: 
su vida, |>ara recoger, como fruto de 
sus convulsiones, solo ignominia, cor- 
rnjicion y servidumbre.

Reclama «I interés d i Estado que 
los principios anleriormen c expuestos 
sean conocidos de lodos los funtiuiia- 
rios del Poder judicial, á quienes espe
ra el infrascrito so «.ignara V.... comu
nicarlos.

Madrid 15 de febrero de 1873.—- 
Salmerón y Alonso.—Sres Presidentes 
del Tribunal Supremo y de las Au
diencias.» ■

A habiendo dado cuenta al Exct len
tísimo ^r Presidente, ha dispuesto se 
inserte dicha circular en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimien
to de lodos los funcionarios del Poder 
Judicial de este Territorio.

Palma 25 de febrero de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 335.
1). Francisco María Donnet juez ele 'pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciadad de Palma.

Hago saber: que en los autos pro
movidos por I). Rafael Ramis en el 
concepto (fe procurador de D. Antonio 
Siijar como marido de D? Magdalena 
Tomas y otros, sobre declaración de 
herederos legales y hoy día sobre in- 
terdiclo «lo adquirir, ha recaído el au
to (¡ue á la b/lra dice asi:

«Palma veinte y uno de enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—En vista 
de las aclaraciones que contiene el an- 
lerior escrito sobre que nadie posee a 
título de dueño ó de usufructuario los 

bienes cuya posesión se pretende; 
puesto que de los autos aparece que 
muerta Maiia Pol que los usufructua
ba, llegó el caso de la sustitución de 
ellos declarada y que la persona que 
los detenta hoy dia no consta pueda so
bre los mismos tener derecho.

Se man ía dar posesión de los bie
nes que dejó á su fallecimiento Gil Mas 
y Servera á !).' M igdalena Tomás y 
litis-socios, sin perjuicio de tercero, 
entendiéndose por lo tanto repuesto el 
auto de diez y seis del que rige en los 
términos espresados. Lo mandó y fir
ma su señoría, de que doy fé.—Fran
cisco M.a Donad.—Gerónimo Sureda.»

En su consecuencia y mediante ac
ta do Ir inta de enero último se dió á 
la citada D.a Magdalena Tomás y lilis- 
sócios posesión en forma de los bi nes 
que fueron del fina o D. Gil Mas y 
Servera consistentes en una taberna lla
mada d‘en Gil, sita en la plaza de San
ta Eulalia y un entresuelo adjunto y en 
Binisalem una casa y tierra contigua 
denominada «Can Rica» con bodega y 
cubas, una finca viñ do y arbolado con 
casita en ella construida conocida por 
«Can Vallespir», otra pieza de tierra 
arbolado denominada «Can Cotri», otra 
viña que no se lo conoce nombre y 
otra en Biniali: y por providencia de 
treinta y uno del citado eneróse acor
dó ¡mbli ar el auto preinserto por me- 
«.io de (-(líelos, como lo verificó, á li i 
de que los que se crean con derecho á 
dicha herencia comparezcan árecL.mar 
contra la posesión «Jada «lentro el plazo 
de scSenia dias, bajo apercibimiento 
de q ic no haciéndolo se amparará en 
la posesión á los (¡ue la han oblcui lo 
y no seles admitirá reclamación .Igu 
na contra (Ha, quedándoles solamente 
la acción de propiedad.

Palm i tres de febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.-—Francisco Ma
ría Do.mol —G TÓnimo Sireda.

Núm. 336.

En virlu i del presente edicto se ci
ta, llama y emplaza á cuantas perso
nas se crca.i con derecho á la herencia 
intestada de D. Guillermo Aguiló y 
burieza, cuyo íaltcci nienío tuvo lugar 
en ocho de enero de mil ochocieníos 
cincuenta y nucv; para que dentro de 
veinte días que por segunda y último 
plazo se les señala, comparezcan en 
este Juzga .o y oficio del iiifrascrito es- 
cribau.i a deducir el menciu.ia ¡o dere
cho, pues «le no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar: asi que
da mandado mediante providencia de 
a\er recaída en el espe -ienle promo
vido á nombre de D. Tomas Aguiló y 
Forleza cunu curador a l-bona délos 
menores sus sobrinos D. Tomás v do
ña Catalina Tomas Aguiló.

Palma veinte y dos de febrero de 
mil ochocienlos sclcnla y tres.—Fran
cisco .d.a Donnet.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda.

Núm. 337.
D. Bernardo Sederas y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de l z 
mita de Inca.

Por el pros nle segundo y último 
edicto, se cita llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á las heren
cias de Juana María Ferriol y Amen- 
gual y su hijo Guiller-no Carbonell y 
Ferriol naturales de la villa de María, 
donde fallecieron dia primero de julio 
y diez y seis de noviem «re de mil ocho
cienlos sesenli y tres respectivamen- 
le ó tengan nolici i de alguna dis¡)osi- 
cioa testamentaria de los mismos, pa
ra (¡ue en el término de veinte dias 
comparezcan á denunciarlo ó á dedu
cir su derecho, en méritos del espe
diente sobre declaraci m de herederos 
ab-inteslalo, que e.i este Júzgalo y 
Escribanía del (¡ue r fren ía se sigue a 
instancia de Juan Carbonell y Carreras 
mari lo y padre respectivo q m fué dé
los citados «i¡fuñios, bajo apercioimien- 
lo que de no presentarse Ies ¡inrará él 
perjuicio á (pie en derecho haya lugar.

Dad) en Inca á ocho de febrero de 
mil ochocientos sclenia y tres. —Ber
nardo Solieras.—Por su mandado, Juan 
Be; n i ^ar.

Núm. 338.
Por el ¡iresente primor cJicto se lla

ma a los que se crean con igual ó me
jor derecho á la herenci: de la difunta 
Alaría Picorneil y Picornell vecina que 
fué del lugar de Llorilo sufragáneo de 
la villa ue S.neu, para qm deniro el 
lérmmo de ¡rciola días se presenten á 
deducirlo en los autos promoví los por' 
el । rocurador D. Jaime Bmuas ir a nom
bre «ie los hermanos Miguel y Catalina 
Picornell y Picornell. sobre declaración 
de herederos de la csprcs.da difunta^ 
bajo apercibimiento (¡ue de no hacerlo 
les parará d perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca a veinte y u:ío de fe
brero ue 1873 —Bernardo Solieras.— 
Poi" su mandado, Pedro Golarredona.

Núm. 339.
i). Bartolomé Verd escribano y secre

tario del pingado de primera instancia 
del partido de Inca.

Por providencia acorda la dia diez 
y nueve del act ¡ai por el Sr. D. Bernar
do Solieras y Lolomar, juez de primera 
instancia de este ¡jarii ¡o, en el espe- 
dicnL de ab-iulesialo de Juana Ana Ca
pó y Circr viuda que era sin hijos, na
tural y vecina del pu -ti o de Bager, v 
en el qu : falleció sin disposición testa
mentaría s • manda rilar, llamar y em
plazar a los q ie se croan con derecho 
á dicha herencia, para que deniro de 
veiníe dias contados desde la ¡mblica- 
cion «le esle segundo edicto, comparez
can haejerciiar la acción «¡ue les com
pela en el referido espediente, bajo aper- 
cibunienlo de lo contrario de seguirse 
las acluacioucs a lelanl • y pararles el 
perjuicio que hay «lugar: adviriiéii lose 
que se han presentado Miguel y Anto
nio Capó y Cirer hermanos de la di- 
fumu.
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Dado en Inca á veinte y uno de fe
brero de mil ochocientos setenta y tres. 
—V.° B.° - Bernardo Solieras.—Barto
lomé Verd, escribano.
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